
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  
DEMANDADO: FRANCY ELIANA GALLEGO RIOS, JUAN ADOLFO VELASCO MURILLO  

RADICACIÓN: 2019-00921-00 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso con escrito de contestación presentado por el extremo 

demandado. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021.  
La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Interlocutorio No. 824 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sea del caso señalar que los demandados, FRANCY ELIANA 

GALLEGO RÍOS, JUAN ADOLFO VELASCO MURILLO, arrimó al 

plenario escrito de excepciones de mérito, las que por ser presentadas 

dentro de la oportunidad legal, serán trasladadas para lo pertinente a la 

parte demandante. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

                                                        RESUELVE: 

ÚNICO: Córrase Traslado a la demandante de las excepciones de 

mérito impetradas por los demandados, por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas y solicite las pruebas que a bien 

considere conforme lo preceptúa el artículo 443 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ. 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 087 DE HOY 01 DE JUNIO 
DE 2021 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
Secretaria. 

 

 
 
 


